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8584 CORRECCJON de errores de la Orden de 1J de
febrero de 1988 por la que se regulan determinados
aspectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Uva de Vinificación, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
58, de fecha 8 de marzo de 1988, páginas 7337 a 7344, a
continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En el anexo II de la mencionada Orden, en las tarifas de primas
comerciales del Seguro de Uva de Vino para la opción B en las
provincias de:

Burgos, comarca La Ribera, donde dice: «22,62», debe- decir:
«21,61».

Lugo. comarca Sur, donde dice: «12.6b, debe decir: «11,6h).

condiciones especiales. el porcentaje a aplícar al nuevo capital
asegurado a efectos de ,?álculo de la devolución de la prima que
~o!r~ponda, será el mismo que se aplicó al capital asegurado
IDIClaL

C~arto.-En las Enti~d~s Asociativas Agrarias (Sociedades
AgranaS:. de TransformaCión, Cooperativas, etc.), con exp!ok1.CÍón
en co~un ~ parcelas aseguradas, la subvención correspondiente.
a la aplIcacIón de cada uno de los socios, se determinará en función
del capital que se le asigne en base al porcentaje de participación
de cada SOCIO en el capital de la Entidad.

Quinto.-~s subvenciones al pago del recibo, para los seguros
de contrataClón individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
estatal de Seguros AgrdriOS, no se considerarán descuentos ni
bonificaciones.

D1SPOSICION FINAL
~ p~nte Orden entrará en vigor al día siguiente de su

pubhcaClon en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de marzo de I988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

8585 RESOLUClON de 4 de marzo de 1988, del Centro
Españ.ol de Metrología, por la que se concede prórroga
de la aprobación de modelo de un aparato ta.;'((metro
electrónico, marca «Taxitronic», modelo TX-12S,
fabricado por la Entidad «lnterfacom. Sociedad Anó
nima», en Barcelona.

Vista la petición interesada por la Entidad (dnterfacorfl
Sociedad Anónima», domiciliada en calle Galíleo. nümcro~
303.305! ~e Barcelona, en solicitud de concesión de prórroga de la
apro1?aclO? de modelo del aparato taxímetro electrónico, marca
«Ta..UtroDlC», modelo TX~12S, aprobado por Orden de 13 de mayo
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 211,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 1I de septiembre, y el Real Decreto 1596/1982 de
18 de junio, por el que se establece el Reglamento par~ la
aprobacIón de los contadores taQuicronométricos, denominados
«'"úUímetrO",,)jo. ha resuelta:

Primero.-Autonzar, por un plazo de valid~z que caducar~ a los
diez años a partir de la fecha de publicación de esta Resolu':'án en
el «Boletín Oficial del Estado». a favor de la Entidad (dmerfzcor.-l,
Sociedad Anónima», el modelo de aparato taxímetro electrórnco,
marca «Taxitronio), modelo TX-12S, con microprocesador, totaii
zadores electrónicos y tres tarifas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que
se concede, la Entidad interessda, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de autorización del rei'enGo
modelo.

Tercere.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprol~ación de modelo.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Director. Manuel Cad;:;;so
Montalvo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

8583 ORDEN de 18 de marzo de 1988 por la que se
establece la parte de recíbo de{d,ima apagarhor fos
asegurados y la subvención de a Adminístraci n para
los Seguros: Combinado de Pedrisco e Incendio en
Leguminosas Grano; Combinado de Viento y Pedrisco
en Avellana; Combinado de Helada. Pedrisco Ylo
Viento en Coliflor. y Seguro de Pedrisco en Lúpulo.
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combi-
nados de 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44.4.
49.3.55,56 Y57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
87/1978, de Seguros Agrarios Combinados, y ,ista la propuesta
conjunta de la Dirección General de Seguros y la Entidad estatal de
Seguros Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien diponer.

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal-
mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas
Grano; Seguro Combinado de Viento y Pedrisco en Avellana.
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Coliflor, y
Seguro de Pedrisco en Lúpulo, resultará de deducir al recibo
correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«A.grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados,. Sociedad Anónima».

Segundo.-La participación. de la Entidad estatal de Seguros
Agrarios al pago del recibo para cada clase, se aplicará a tenor de
lo dispuesto en los artículos 55, 56 Y 57 del Real Decreto
232911979, de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:

Seguro combinado de pedrisco e incendio en leguminosas grano

Contratación 1 Contr:l.t3ción
Estratos de C1lpital asegurado individual I rolecti\'a

Porcentaje Porcentaje

Producción grano

Hasta 1.700.000 pesetas. « • « • 20 30
Más de 1.700.000 pesetas ... ...... ... 15 20

Producción semilla certificada

Hasta 2.500.000 pesetas .............. 20 30
Más de 2.500.000 pesetas .. . , .. '" 15 20

Seguro combinado de viento y pedrisco en avellana

Contratación Contratación
F.stratos de capital asegurado individual colectiva

- -
Porcentaje forcentaje

Hasta 1.800.000 pesetas ....... ...... 35 50
Más de 1.800.000 pesetas ..... ....... 25 35

Seguro cmnbinado de helada, pedrisco y/o viento en coliflor

Contrata,;ión Contratación
Estratos de capital asegurado individual colectiva

-
Porcentaje Porcentaje

Hasta 2.500.000 pesetas .... ... ..... 30 45
Más de 2.500.000 pesetas .. .. .... 20 35

Seguro de pedrisco en lúpulo

Contratación Contr.llacion
Estratos de capital asegurado individual colectiva

- -
Porcentaje Porcentaje

Hasta l.OOO.OOO de pesetas 35 45
Más de 1.000.000 de pesetas. .. . ... 25 35

.. Las subyenciones anterionnente estableódas para la COntrata-
ClOn ~olectlv~ se harán efectiva~ a las aplicaciones de pólizas
colectIVas realIzadas por Cooperauy:!s y las Agrupaciones estableci-
das o que ~e establezcan, así como las Organizaciones y Asociacio-
nes de Agncultores y, en su caso, las Cáma~s ,.\gr:lrias. sicmpre que
toda~ e!l3:s se encuentren legalmentc constltUldas y con personali-
d,a~ Jundu::a 'para contratar ~nconcepto de tomador del seguro por
S1 ] en nomore de sus aSOCIauos que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-C~ndo como consecuencia de una merma en la
cosecha el agncultor pro(:eda a una rcduc~ión en la producción
asegurada, por alguno de los supuestos contempiados en las


